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Guayaquil, 4 de Febrero del 2016 

Señor 
Dr. Ivole Zurita Zambrano e) 9.26: ?. 40 
Ciudad. : 

Por medio de la presente cúmpleme informarle que la Junta Universal y Ordinaria de 
Accionistas de la Compañía SHRINE CLUB ECUADOR S. A., en sesión celebrada el 

día de ayer, resolvió elegirlo Presidente de la Compañía por un período de CINCO 
AÑOS. Con las atribuciones constantes en el Estatuto Social de la misma 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial 
de la Compañía. 

El Estatuto Social de la Compañía consta en la Escritura Pública otorgada ante el 
Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, DOCTOR PIERO GASTON AYCART 
VINCENZINI el 6 de Agosto del 2010, la misma que ha sido inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Guayaquil, el 12 de AGOSTO DEL 2010- 

Muy Atentamente 

  

  

RAZON. Acepto el Cargo de Presidente 
Guayaquil, 4 de Febrero del 2016 

[Ar bz 
r. Ivole Zurita Zambrano 
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8 LOS DATOS DE” ESTA 
adE8 INSCRIPCIÓN CONSTAN 

¡REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD] 
ARAS E ADJUNTA.  
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5 Registro Mercantil de Guayaquil | 
NUMERO DE REPERTORIO:5.223 ) Y Ñ 

— FECHA DE REPERTORIO:05/feb/2016 
a HORA DE REPERTORIO:15:52 = 

S : 
/ En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: y 
Sr 

1.- Con fecha tres de Marzo del dos mil dieciseis queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía SHRINE CLUB 

l ECUADOR S .A., a favor/de IVOLE. ZURITA ZAMBRANO, de fojas 
9.079 a 9.082, Registro de Nombramientos número 2,485. 
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N pe Ab. Patricia Murillo Torres 

Guayaquil, 04 de marzo de 2016 ao REGISTRO MERCANTIL | 
pea o DEL CANTON GUAYAQUIL 

— DELEGADA . 

REVISADO sor / N : ” : 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAS 

REC! 
AItno 

HORA: 

18 MAR 201 exa. 

Receptor: Michelle Calgeren Palacios 
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